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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
Al laborar durante ocho años en la Administración Pública, específicamente en tres de las dieciséis delegaciones del Gobierno del Distrito 
Federal, iniciando en Álvaro Obregón del año 2000 al 2003; en Miguel Hidalgo del año 2004 y hasta finales del año 2006 y actualmente en 
Tlalpan desde finales del año 2006; lo cual me ha permitido adquirir experiencia en el área del Desarrollo Urbano, asumiendo como función 
principal vigilar el cumplimiento del Programa Delegacional y los Programas Parciales de Desarrollo, a la normatividad aplicable y vigente 
involucrada en el ámbito de la construcción, tomando en cuenta desde una obra menor que no requiere licencia de construcción o 
manifestación, hasta el Registro de Manifestación de Construcción tipo “C”, que como se establece en el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal vigente es para desarrollos para usos no habitacionales o mixtos de más de 5,000 m2  o mas de 10,000 m2 con uso 
habitacional, o construcciones que requieran de dictamen de impacto urbano o impacto urbano-ambiental.  
 
El área de revisión de proyectos, forma parte de la Unidad Departamental de Licencias de Construcción, es esta en la que he tenido la 
oportunidad de poner en práctica los conocimientos obtenidos dentro de las aulas de la facultad de arquitectura y también ha proporcionado 
un aprendizaje que no se obtiene con el personal docente;  es aquí en donde se cuenta con las atribuciones necesarias para revisar y 
dictaminar los trámites que son ingresados por los ciudadanos con la intención de edificar el proyecto que ha venido madurando en muchas 
ocasiones sólo y otras tantas, en colaboración con un arquitecto. 
 
El estar al frente de esta área me ha permitido involucrarme con la normatividad, reglamentos y elementos que son indispensables para 
planear y desarrollar cualquier proyecto dentro del Distrito Federal, en la mayoría de estos se debe contar con la responsiva de un Director 
Responsable de Obra, quien es según lo establece el artículo 32 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal la persona 
física auxiliar de la administración, con autorización y registro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que se hace responsable 
de la observancia de la Ley, del Reglamento de Construcciones y demás disposiciones aplicables, por lo que previo al ingreso del trámite 
ha revisado y signado los documentos que conforma el expediente; sin embargo al realizar las revisiones a los expedientes la información 
obtenida directamente en la oficina arroja que un 90% de los ingresos tienen como primera respuesta un oficio de prevención que es de 
acuerdo al artículo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal, el oficio que por única vez se emite indicando al 
interesado que en el expediente existe alguna deficiencia o irregularidad. 
 
En este documento se detallan los trámites de mayor demanda referentes a la construcción, haciendo observaciones importantes 
requeridas al ingresar un trámite y lo que se toma en cuenta para la revisión de los expedientes; concluyendo con la presentación de un 
proyecto denominado Torre Platinium II, propiedad de Topsur Tres, S.A. de C.V., ubicado en Avenida Periférico Sur No. 4305, colonia 
Jardines en la Montaña, este proyecto es acervo de la Dirección de Licencias de Construcción, área integral de la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan. 
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2.  PRÓLOGO     
 
 

El término arquitecto proviene del antiguo idioma griego arqui - tectón (primero - obra), que significa literalmente el primero de 
la obra, o máximo responsable de una obra. 

Podemos decir que el arquitecto es el profesional que se encarga de diseñar edificaciones o espacios urbanos, y velar por el 
adecuado desarrollo de su construcción. O bien que es el profesional que interpreta las necesidades de los usuarios y las 
plasma en adecuados espacios y formas habitables y construibles. 

Por otra parte, el tener la oportunidad de estar dentro del ámbito de la arquitectura en cualquiera de sus ramos, nos ubica a la 
delantera, desafortunadamente no todos corremos con la misma suerte y esto se complica cuando para poder ejercer en 
cualquier despacho se solicita experiencia en obra, precios unitarios, proyecto, dibujo entre otros. 
 
Sin embargo el conocimiento de la normatividad que se aplica a un proyecto, es un aspecto muy importante y que no es un 
tema muy citado por el personal docente; la experiencia laboral obtenida dentro de la administración pública, me ha permitido 
darme cuenta que en un porcentaje muy elevado de arquitectos titulados y hasta Directores Responsables de Obra se carece 
del conocimiento a la normatividad, y disposiciones aplicables al proyecto; teniendo en múltiples ocasiones acercamiento y 
solicitudes de trabajo para empresas dedicadas a la construcción para realizar específicamente revisión de proyectos y poder 
ingresar ante la delegación correspondiente evitando así procesos administrativos desgastantes de clausura, revocaciones de 
manifestaciones de construcción y en ocasiones hasta demoliciones, lo cual se genera por el desconocimiento de 
Reglamentos y Leyes aplicables en el Distrito Federal. 
 
Por lo antes expuesto, la experiencia me ha generado un criterio propio y muy particular de la elaboración de un proyecto que 
madura y se materializa en algún lugar de esta ciudad, lo cual no se obtiene en las aulas de la facultad, sino hasta que ya 
ejerces y te codeas con gente que ha venido trabajando durante mucho mas tiempo. 

Es entonces que un arquitecto debe conocer los diversos sistemas constructivos, los materiales y las técnicas para dar 
respuesta a los requerimientos del cliente, o las necesidades sociales, y cumplir con las diferentes normas para que la 
construcción pueda ejecutarse sin afectar el entorno en que se ubica, en los plazos establecidos y con el presupuesto 
generado inicialmente. 
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3.  OBJETIVOS 
 
 
 
 
 
Debido a la falta de conocimiento en la Normatividad aplicable a cualquier tipo de obra que se realiza en el Distrito Federal y 
de los trámites que se generan para su ejecución en predios particulares, se muestran los formatos más comunes para 
nosotros como arquitectos (diseñadores-constructores), y que sirvan de consulta a quien necesite realizar un trámite.   
 
 
 
Se muestra la evaluación realizada a un proyecto a edificarse en una vialidad determinada como vialidad de servicio, con uso 
de oficinas y comercio en régimen de propiedad en condominio; y es producto de un trámite denominado Registro de 
Manifestación de Construcción tipo “C”, esperando que sirva de apoyo para los estudiantes de esta facultad y colegas que 
ejerzan actualmente. 
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4.  REPORTE PROFESIONAL 
 
4.1. DATOS RELEVANTES DE LA DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Significado de TLALPAN.- La palabra Tlalpan se compone de dos vocablos de origen nahuatl: Tlalli=Tierra y Pan=sobre, sin 
embargo, se le agregó la palabra firme, por lo que su denominación natural es “LUGAR DE TIERRA FIRME”. 

 
Superficie.- La delegación tiene una superficie de 30,449 hectáreas, que 
representan el 20.7% con respecto a la superficie total del Distrito Federal (148,353 
hectáreas). El suelo Urbano está conformado por 5,023 hectáreas y el Suelo de 
Conservación la conforman 25,426 hectáreas, con 16.4% y el 83.6% 
respectivamente; sin embargo el Suelo de Conservación se modifica en cuanto a 
desbordamientos del Área urbana, de los poblados rurales, así como por la 
presencia de asentamientos irregulares 
 
Ubicación Geográfica.- La delegación Tlalpan colinda al norte con las 
delegaciones Álvaro Obregón y Coyoacán, al este con Xochimilco y Milpa Alta, al 
sur con los Municipios de Huitzilac del Estado de Morelos y Santiago Tianguistenco 
del Estado de México y al oeste con Jalatlaco, municipio del Estado de México y la 
delegación Magdalena Contreras.                                                            Ver Plano 1.1 
 
Características del Relieve.-  El territorio de la Delegación en su mayoría es 
rocoso, destacan en él numerosas estructuras volcánicas que dan un toque singular 
al panorama de esta región. La máxima altitud es de 3,930 metros y corresponde al 
Cerro de La Cruz del Marqués y la mínima de 2,260 metros y se fija en los 
alrededores del cruce de las avenidas Anillo Periférico y Viaducto Tlalpan. 
 
 
Conservación Ecológica.-   Tlalpan, es la segunda delegación en superficie de 

Suelo de Conservación en el DF (con 25,426 ha), ligeramente atrás de Milpa Alta. Además, se encuentran tres Áreas 
Naturales Protegidas: las Cumbres del Ajusco, el Parque Ecológico de la Ciudad de México, y una pequeña superficie del 
Corredor Biológico Chichinautzin, ubicado este último en los estados de México y Morelos; y por sus tierras pasan los arroyos 
Santiago, San Buenaventura, Regaderas Viborillas, Zorrillo y Ocopiaxco, por lo que la Delegación es considerada una zona de 
gran importancia para la recarga del manto acuífero de la Ciudad de México. 
  
 
 

Plano 1.1 
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4.2. PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN TLALPAN 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, se constituye en un instrumento clave para orientar el proceso de Desarrollo 
Urbano en la Delegación Tlalpan como expresión de la voluntad ciudadana para la transparente aplicación de los recursos 
públicos disponibles en un marco de acción coordinada para las distintas instancias a quienes corresponde operarlo, pero 
también se convierte en un factor fundamental para promover y estimular la participación de todos los agentes sociales 
interesados en mejorar la capacidad productiva del Distrito Federal y generar la elevación del nivel de vida de su población. 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano tiene sus bases jurídicas en los Artículos 25, 26, 27, 115 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 4o., 5o., 8o., 11, 12, 16, 19, 20, 21, 32, 33, 49 y 53 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 2, 3, 20, 37 y 38 de la Ley de Planeación; 2, 52, 56, 63, 64, 65, 66, 73 y 87 de la Ley 
Agraria; 36, 40, 42 fracción IX, 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción l, 11, 13 fracción III y 70 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 4o., 5o., 21 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 1o., 2o., 5o., 24 y 25 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 1o., 
2o., 3o., 5o., 6o., 7o. fracción XXIV, 9o. fracción l, 16, 17, 19, 22, 23, 24, 25, 29, 30, 31 fracción l, 32, 33, 39, 41, 43, 61 y Sexto 
Transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3, 15, 16 y 17 de la Ley para las Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal, 29 y 30 de la Ley de Protección Civil del Distrito Federal; 18, 19, 20, 21 y 23 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal; y el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, así como en otras normas y 
reglamentos en materias afines. 

Por otra parte, respecto a las características de su terreno, Tlalpan presenta diferentes tipos de acuerdo a la clasificación que 
estipula el Reglamento de Construcción del Distrito Federal, los cuales se enuncian a continuación.  

Zona l Lomas. Ésta se localiza al sur y surponiente de la delegación en Suelo de Conservación y corresponde a la Sierra del 
Ajusco, Volcán Xitle y Sierra Chichinautzin, comprendiendo a los poblados rurales. 

Zona ll Transición. Ésta se localiza al sur de la Avenida Insurgentes, hacia los poblados rurales de San Andrés Totoltepec, 
San Miguel Xicalco, Magdalena Petlacalco y la zona de Padierna.  

Zona lll Lacustre. Ésta se localiza en la parte centro y oriente de la delegación. 

La Delegación Tlalpan cuenta con 8 Programas de Desarrollo Controlado (ZEDEC), 4 Programas Parciales de Mejoramiento, 
Un Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Poblado Rural y dos Acuerdos de Inalterabilidad de Uso del Suelo. Del total de 
Acuerdos, 10 se encuentran en Suelo de Conservación (Mirador del Valle, Ampliación Oriente, El Colibrí, Ma. Esther Zuno, 
San Andrés Totoltepec, Viveros Coatectlán, Ampliación Plan de Ayala, La Palma, Héroes de 1910 y Tlalpuente) y cinco en 
Suelo Urbano (Centro de Tlalpan, Parques del Pedregal, Fuentes Brotantes, Mesa de Hornos y Toriello Guerra). Estos 
Acuerdos son Programas Parciales a partir del Programa publicado en 1997. 
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La delegación Tlalpan está conformada por un elevado porcentaje de Suelo de Conservación lo cual le imprime características 
particulares en relación con el resto de la ciudad.  

Es una delegación que ha experimentado una visible disminución en su ritmo de crecimiento, sin embargo, constituye aún una 
zona de fuerte atracción para la población inmigrante. Esto debido a en parte a los equipamientos metropolitanos con que 
cuenta. 

Esta delegación posee un porcentaje importante del equipamiento hospitalario que cubre a toda la zona metropolitana e 
incluso es relevante a nivel nacional. De igual forma, los servicios educativos atraen a población de otras delegaciones, al 
mismo tiempo, su cercanía con las instalaciones de Ciudad Universitaria, indica niveles aceptables en estos rubros. Sin 
embargo, los poblados ubicados en Suelo de Conservación presentan carencias en torno a servicios públicos e infraestructura. 

Lo anterior es el resultado también de una estructura socioeconómica altamente polarizada como lo demuestra el hecho de 
que casi el 60% de su población gane menos de dos salarios mínimos. En el extremo opuesto se encuentra un reducido 
porcentaje con niveles aceptables de vida. Lo anterior se expresa territorialmente en una desigual distribución de equipamiento 
y servicios.  

La delegación se compone por varias zonas perfectamente delimitadas, en Suelo Urbano: Padierna, Miguel Hidalgo, Centro de 
Tlalpan, Norte de Tlalpan, Tepepan y Coapa. Casi todas cuentan con niveles satisfactorios de vida y cobertura suficiente de 
equipamiento y servicios. 

En Suelo de Conservación destaca la presencia de poblados rurales, entre ellos destacan: San Andrés Totoltepec, San Miguel 
Xicalco, La Magdalena Petlalcalco, San Miguel y Santo Tomás Ajusco, San Miguel Topilejo y Parres El Guarda. Estos 
poblados se ven seriamente afectados por el acelerado crecimiento de asentamientos irregulares que han absorbido parte de 
sus territorios. 

Tlalpan ocupa el segundo lugar en el Distrito Federal por el número de asentamientos irregulares que contempla en su 
territorio, lo anterior es un grave problema que es necesario considerar para la aplicación de políticas tendientes a la 
consolidación, integración o estudio. Asimismo, es indispensable regular el futuro surgimiento de otros asentamientos. 

Tlalpan está considerada entre las delegaciones del Distrito Federal con porcentaje más amplio de reserva territorial en Suelo 
Urbano, por lo que es necesario considerarlo para su crecimiento y saturación en el futuro. 
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En el plano que forma parte integral del Programa de Desarrollo Urbano en Tlalpan, se identifican los usos de cada zona y que 
es lo que se permite construir dependiendo de la ubicación del predio que se intervendrá. 
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4.3. GENERALIDADES DE ACTIVIDAD LABORAL  
 
Los elementos principales en los que se basa la actividad desempeñada es la revisión de proyectos que son ingresados por 
los ciudadanos en ventanilla única de la demarcación, en este caso es la delegación Tlalpan, específicamente en la Unidad 
Departamental de Licencias de Construcción de la Dirección de Licencias, que forma parte de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano y para mayor identificación.  
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La función Principal de la Unidad Departamental de Licencias de Construcción, es revisar que los trámites referentes a la 
construcción, establecidos en el Manual de Trámites y Servicios al Público cumplan con los lineamientos y requerimientos que 
establece la Normatividad vigente. 
 

AQUÍ ME 
UBICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO 

URBANO 

J.U.D. DE MANTENIMIENTO 
A EDIFICIOS PUBLICOS 

SUBDIRECCION DE OBRAS 

J.U.D. DE OBRAS VIALES 

J.U.D. DE PLANTELES 
EDUCATIVOS 

J.U.D. DE CONSTRUCCION 
DE EDIFICIOS PUBLICOS 

J.U.D. DE CONSTRUCCION 
DE OBRAS PARA DRENAJE 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN HIDRÁULICA 

J.U.D. DE OBRAS 
HIDRAULICAS 

J.U.D. DE OPERACIÓN DE 
AGUA Y DRENAJE AREAS 

PTE. Y OTE. 

J.U.D. DE OPERACIÓN DE 
AGUA Y DRENAJE AREAS 

CENTRO Y SUR 

J.U.D. DE AGUA POTABLE 
EN PIPAS 

SUBDIRECCION DE AGUA 
POTABLE EN PIPAS 

J.U.D. DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCION 

SUBDIRECCION DE 
PERMISOS Y LICENCIAS 

J.U.D. DE CONTROL DE 
GESTION 

J.U.D. DE PROYECTOS 

SUBDIRECCION TECNICA 
OPERATIVA 

J.U.D. DE CONCURSOS DE 
OBRAS 

J.U.D. DE CONTRATOS 

SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION DE 

OBRAS 

J.U.D. DE CONTROL Y 
AVANCE FINANCIERO 

J.U.D. DE CONTROL, 
MATERIALES Y EQUIPO 

DIRECCION DE OBRAS Y 
OPERACION 

DIRECCION DE LICENCIAS DIRECCION DE 
PLANEACION Y CONTROL 
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4.4.  TRÁMITES 
 
 
 
El objetivo en que se basa la actividad que desempeño es la revisión de los proyectos que se ingresan en la dependencia, mediante la 
coordinación de ventanilla única, teniendo en el año próximo pasado gran cantidad de ingresos en sus diferentes modalidades, a 
continuación se relacionan los trámites que se evalúan en la Unidad Departamental de Licencias de Construcción. 
 
 

Trámites Ingresados en el año 2007 
 
 

- Constancia de Alineamiento y Numero Oficial  2074 Expedientes 
 
- Artículo 62 (Obra Menor)       332 Expedientes 
 
- Lic. Especiales (Varias modalidades)       28 Expedientes 
 
- Manifestación “A” (Casa Unifamiliar)       76 Expedientes 
 
- Manifestación “B” o “C”  (Diferentes Usos)        85 Expedientes 
 
- Registro de Obra Ejecutada               5 Expedientes 
 
- Registro de Obra por Acuerdo                375 Expedientes 

 
 

*Datos Obtenidos Directamente de los envíos realizados de Ventanilla Única al Área de Licencias de Construcción* 
 

 
 
Todos y cada uno de los trámites que se han citado se refieren a los formatos que se encuentran establecidos en el Manual de 
Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, publicado en la gaceta oficial de fecha 30 de julio de 2004.  
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4.4.1 Constancia de Alineamiento y Número Oficial 
 
Que es: El Alineamiento es la traza sobre el terreno que limita el predio respectivo con la vía pública en uso o con la futura vía 
pública, determinada en los planos y proyectos debidamente aprobados por la dependencia competente, y conteniendo las 
afectaciones y las restricciones de carácter urbano. El Numero Oficial es el número asignado al predio según corresponda en 
las láminas oficiales. 
La constancia de alineamiento y número oficial no prejuzga sobre derechos de propiedad y se expide sobre datos y 
declaraciones proporcionados bajo protesta de decir verdad por el interesado y bajo su responsabilidad. 
 
Para que sirve: Es la constancia que se establece como requisito en varios trámites, y es para constatar el numero asignado al 
predio, los metros de frente que tiene éste, identificar si existe afectación, restricciones, forma parte de la zona patrimonial e 
histórica y para corroborar la dirección exacta que se indica en toda la documentación que forma parte de un expediente. 

 
Cuando lo debo obtener: Cuando se realice un trámite que establezca 
como requisito presentar la constancia de alineamiento y numero oficial; 
esto básicamente, sin dejar de mencionar que es requisito indispensable 
cuando se solicita el  servicios de agua potable, para contrato de compra-
venta (requisito de notario), para la obtención de certificados ante la 
secretaría de desarrollo urbano y vivienda, empadronamiento de predios 
ante la tesorería del gobierno del distrito federal en zonas de regularización 
en proceso, y situaciones legales diversas. 
 
Derechos a pagar: Según lo establece el Código Financiero aplicable en el 
año 2008, señala en el Artículo 255, por los servicios de alineamiento de 
inmuebles sobre la vía pública, se paga conforme a una cuota de $22.00 
por cada metro de frente del inmueble; y el Artículo 256 indica que por  los 
servicios de señalamiento de número oficial de inmuebles se paga una 
cuota de $134.00. 
 
Vigencia: Dos Años a partir de la fecha de expedición que se indica en la 
pagina No. 3  
 
Formato: El formato se encuentra establecido en el Manual de Trámites y 
Servicios al Público del Distrito Federal vigente. 

 
Ver Anexo 7.1 
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Este formato se compone de tres páginas, de las cuales solo 
se requisitan las dos primeras. 
 
Donde indica Datos del Representante Legal se requisita, 
únicamente, cuando la solicitud se realiza a nombre de una 
empresa debidamente constituida, y que bajo poder notarial 
se otorgan atribuciones a algún miembro de la sociedad o en 
ocasiones a personas externas pero con poder oficialmente 
notariado. 
 
Un aspecto importante es que dos tantos se presentan 
firmados en original, de lo contrario será un motivo para la 
prevención del trámite. 
 
La superficie del predio que se indique, debe coincidir con la 
que establece la escritura pública, misma que debe estar 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad; si existe 
alguna incongruencia entre las dimensiones físicas del predio 
y lo indicado en la escritura se debe realizar un juicio de Apeo 
y Deslinde y una vez concluido, las dimensiones físicas y las 
indicadas en escritura deben coincidir. 
 
Se realiza el croquis de acuerdo a la situación actual del 
predio, se revisa que las dimensiones del frente y hacia las 
esquinas correspondan tanto físicamente como en las 
láminas, si se detecta una diferencia es motivo de prevención.  
 
 
 

 
La constancia solicitada es la que se integra en la tercer página, aquí se indican las características del predio, las cuales se 
toman en cuenta para el proyecto que se realice. 
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La constancia se entrega requisitada en todos sus campos, 
firmas de los servidores públicos y sellos oficiales. 
 
 
 
La respuesta del trámite se recibe a través de Ventanilla Única, 
recibiendo, en primera instancia los formatos para el pago 
pertinente ante la Tesorería del Distrito Federal y regresar a la 
Ventanilla Única a canjear los recibos de pago que corresponden 
a la Parte Ordenadora, por la Constancia de Alineamiento y 
Numero Oficial en original, con esto, concluye el trámite. 
 
 
 
 
El ejemplo presentado, fue ingresado por Topsur Tres, S.A. de 
C.V., y forma parte integral del acervo de la Dirección de Licencias. 
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4.4.2  Aviso de Realización de Obra que no requiere Manifestación de Construcción o Licencia de Construcción 

Especial (Artículo 62 del Reglamento de Construcciones vigente para el Distrito Federal) 
 
Que es: Es un aviso que ingresa cuando se requiere ejecutar trabajos de mantenimiento en inmuebles y/o urgentes que no 
afecten elementos estructurales. 
 
Para que sirve: Para realizar obras menores y/o urgentes, conforme lo establece el Artículo 62 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal,  
 
Cuando lo debo obtener:  Previo a la realización de obra que requiera ejecutar cuando se trate de las siguientes obras:  

I. En el caso de las edificaciones derivadas del “Programa de Mejoramiento en Lote Familiar para la Construcción de 
Vivienda de Interés Social y Popular” y programas de vivienda con características semejantes promovidos por el 
Gobierno del Distrito Federal a través del Instituto de Vivienda del Distrito Federal de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, mediante el otorgamiento de créditos en sus distintas modalidades, para la construcción de vivienda 
de interés social o popular, misma que deberá contar con la dotación de servicios y condiciones básicas de 
habitabilidad que señalan este Reglamento y sus Normas, respetando el número de niveles, los coeficientes de 
utilización y de ocupación del suelo y en general lo establecido en los Programas de Desarrollo Urbano;  

II. Reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de instalaciones, siempre 
que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalaciones de la misma;  

III. Divisiones interiores en pisos de oficinas o comercios cuando su peso se haya considerado en el diseño estructural;  

IV. Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales;  

V. Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la Delegación, dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir del inicio de las obras;  

VI. Demolición de una edificación hasta de 60 m2 en planta baja, o de un cuarto de hasta 16 m2, sin afectar la estabilidad 
del resto de la construcción. Esta excepción no operará cuando se trate de los inmuebles a que se refiere la Ley 
Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley de Salvaguarda del Patrimonio 
Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, o que se ubiquen en área de conservación patrimonial del Distrito 
Federal; 

VII. Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vigilancia de predios durante la edificación de una obra y 
de los servicios sanitarios correspondientes;  

VIII. La obra pública que realice la Administración, ya sea directamente o a través de terceros; la que en todo caso debe 
cumplir con los requisitos técnicos que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, éste 
Reglamento y sus Normas;  
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IX. En pozos de exploración para estudios varios y obras de 
jardinería;  

X. Tapiales que invadan la acera en una medida menor de 
0.5 m, y  

XI. Obras similares a las anteriores cuando no afecten 
elementos estructurales. 

 
Derechos a pagar: No genera pago  
 
 
Vigencia: Indefinida 
 
 
Formato: El formato se encuentra establecido en el Manual de 
Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal vigente. 

 
 

Ver Anexo 7.2 
 
 
 
 
Este formato se compone de dos páginas, mismas que son 
requisitadas por el interesado. 
 
 
Este aviso, se ingresa ante Ventanilla Única, quedando en ese 
momento registrado en el sistema, dando inicio a los trabajos en 
el momento que así se requiera. 
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Es importante acreditar el interés legítimo, esto quiere decir que 
debe presentar documento que lo acredite como propietario o 
poseedor del inmueble en cuestión, esto puede ser mediante 
boleta predial, boleta de agua, y/o copia de escritura que 
indiquen que la persona que esta signando el Aviso sea 
propietario o poseedor. 
 
Cabe señalar que una vez entregado en el área de revisión se 
realiza la visita al inmueble para corroborar lo descrito en el 
Aviso. 
 
Es con este formato y el acuse de recibo emitido por la 
Ventanilla como se determina que el interesado ha dado 
cumplimiento a lo indicado en el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal. 
 
En el supuesto que el reporte de visita ocular realizada por el 
Analista de Campo, indique que realiza trabajos que no 
corresponden a lo establecido en el artículo 62 del Reglamento 
de Construcciones, se realizara un oficio de Improcedencia de 
trámite, que dejará sin efecto el aviso presentado, aunado a un 
oficio dirigido a la Dirección de Jurídico y Gobierno de esta 
demarcación, para que se realice la Visita de Verificación al 
inmueble  y lo conducente, que en la mayoría de los casos es la 
clausura de la obra. 
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El ejemplo presentado, fue ingresado por Isabel Fuentes Guevara, y forma parte integral del acervo de la Dirección de Licencias. 
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4.4.3 Licencia Especial 
 
Que es: Es el documento que expide la delegación previamente para excavar, construir, ampliar, modificar, reparar, demoler o 
desmantelar una obra o instalación como lo establece el artículo 57 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 
 
Para que sirve: Para que se realicen los trabajos sin contravenir las disposiciones legales a que haya lugar, así como acreditar 
los trabajos que realice. 
 
Cuando lo debo obtener: Cando su obra se encuentre en alguno de estos supuestos 

I. Cualquier tipo de edificaciones que se encuentre en suelo de conservación;  

II. Instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública;  

III. Estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica;  

IV. Demoliciones;  

V. Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro;  

VI. Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m.;  

VII. Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública para ferias, aparatos mecánicos, circos, 
carpas, graderías desmontables y otros similares, y  

VIII. Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores para personas, montacargas, escaleras 
mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electro-mecánico. 

 
Derechos a pagar: El Código Financiero para el Distrito Federal en su Artículo 207, establece que por la expedición de 
licencias de construcción especial, se pagan derechos de acuerdo a las cuotas que a continuación se establecen: 
 
I. Para instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública: 
a) Excavaciones, rellenos, romper pavimento o hacer cortes en las banquetas y guarniciones de la vía pública, con un ancho 
de: 
1. Hasta 40 cm de ancho por cada metro lineal      $186.00 
2. De más de 40 cm de ancho por cada metro cuadrado      $273.00 
b). Perforación direccional por cada metro lineal       $186.00 
c). Por cada poste de hasta 40 cm de diámetro       $532.00 
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II. Estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica: 
a) Para soportes de antenas: 
1. De hasta 3 m de altura           $  1,182.00 
2. De hasta 15 m de altura          $11,825.00 
3. Por cada metro adicional de altura         $  2,365.00 
b). Por cada antena de radio frecuencia o de microondas      $  1,182.00 
 
III. Por excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de 1 m    $71.00 m3 
 
IV. Para tapiales que invadan la acera en una medida superior a 50 cm: 
a). Hasta 2.50 metros de altura, por metro lineal o fracción    $12.00 
b). Por la altura excedente a que se refiere el inciso anterior, por m2 o fracción   $5.00 
c). Por tapial ocupando banquetas en paso cubierto (túnel elevado), sobre la 
superficie ocupada, por día          $5.00m2 
d). Por andamios o cualquier otra forma de usar la vía pública, sobre la superficie 
ocupada, por día           $9.00 m2 
 
V. Ferias con aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros 
similares            $12.00 m2 
 
VI. Por instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores 
para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de 
transporte electromecánico, excepto obra nueva       $7,095.00 
 
VII. Demoliciones por la superficie cubierta, computando cada piso o planta      $9.00 m2 
 
Por la prórroga de la licencia para construcción de las obras a que se refiere este artículo, se pagará una cuota equivalente al 
10% de los derechos causados por su expedición. 

Vigencia:  

En el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal establece en el Artículo 60 que el tiempo de vigencia de la 
licencia de construcción especial, será como se indica:  

I. Hasta por tres meses, para las obras de: instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; estaciones repetidoras 
de comunicación celular o inalámbrica; excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro; tapiales que invadan 
la acera en una medida superior a 0.5 m.; obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública para 
ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros similares, así como instalaciones o modificaciones 
en edificaciones existentes, de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de 
transporte electro-mecánico. 
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II. Hasta por un año, en el caso de edificaciones en suelo de 
conservación, y Demoliciones.  

 
 
Formato: El formato se encuentra establecido en el Manual de 
Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal vigente. 
 
 

Ver Anexo 7.3 
 
 
Para llevar acabo este trámite se requiere de la Responsiva de 
un Director Responsable de Obra, quien es según lo establecido 
en el Artículo 32 del Reglamento de Construcciones vigente; la 
persona física auxiliar de la Administración, con autorización y 
registro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que se 
hace responsable de la observancia de la Ley, del Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, en el acto en que se otorga su 
responsiva relativa al ámbito de su intervención profesional. 
 
Dando en este caso el ejemplo de una licencia especial en la 
modalidad de Demolición.  
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Los requisitos son los establecidos en el formato que es 
entregado en la Ventanilla Única de la Demarcación o si así se 
requiere lo pueden obtener vía Internet. 
 
 
Aunado a los requisitos y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 42 del Código Financiero para el Distrito Federal 
vigente señala que para que se otorguen las licencias 
especiales, los contribuyentes deberán estar al corriente en el 
pago de las contribuciones respectivas a dichas licencias, para lo 
cual, el contribuyente deberá presentar ante la autoridad 
administrativa la constancia de adeudos emitida por la Tesorería 
y por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 
Otro punto importante es que el interesado anexe un croquis de 
la superficie que será demolida, e indicar en donde y de que 
manera se colocarán los tapiales o elementos de protección; es 
importante que los tapiales no sobresalgan mas de 50 
centímetros del alineamiento si es este el caso necesita obtener 
licencia especial en la modalidad de tapiales que invaden la 
acera mas de 0.50 m. 
 
El formato se requisita en los espacios que corresponda al 
trámite a realizar, de lo contrario se puede indicar NO APLICA y 
se pone raya para que no sea alterada la información. 
 
En el caso de no cumplir con todos y cada uno de los requisitos, 
se tendrá como respuesta un oficio de prevención de trámite que 
recibirá en la Ventanilla Única y tendrá 5 días hábiles para 
subsanarla, contando a partir del día que el interesado lo recibió. 
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En el supuesto que el interesado cumpla con los requisitos ó subsane correctamente, se procede a la autorización de la 
licencia. 
 
En este caso el interesado anexó reporte fotográfico, por el cual nos podemos dar cuenta que la edificación a demoler se ubica 
al centro del predio y que no se requiere de tapiales a los colindantes. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
La licencia especial autorizada se compone del formato requisitado, firmado y sellado por los servidores públicos y una hoja 
anexa en donde se describe la obra a realizar.       
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El ejemplo presentado, fue ingresado por Topsur Tres, S.A. de C.V., y forma parte integral del acervo de la Dirección de Licencias. 
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4.4.4 Manifestación de Construcción Tipo “A” 
 
Que es: Un trámite comprendido en el manual de trámites y servicios al público para el Distrito Federal que se debe ingresar 
para que los trabajos a realizar queden registrados mediante la Manifestación de Construcción tipo “A”. En este caso no se 
requiere de la Responsiva del Director Responsable de Obra. 
 
Para que sirve: Para la construcción, ampliación, reparación o modificación de una vivienda unifamiliar hasta de 200.00 m2, en 
un predio con frente mínimo de 6.00 mts., dos niveles o altura máxima de 5.50 mts. y claros libres de 4.00 mts. 
Construcción de bardas con una altura máxima de 2.50 m, apertura de claros, instalación de fosa séptica, cisternas y otros. 
 
Cuando lo debo obtener: Cuando los trabajos que se requieran realizar se encuentren en uno de los supuestos establecido en 
la fracción I del Artículo 51 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente.  
 
a) Construcción de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 200 m2 construidos, en un predio con frente mínimo de     

6 m., dos niveles, altura máxima de 5.5 m. y claros libres no mayores de 4 m., la cual debe contar con la dotación de 
servicios y condiciones básicas de habitabilidad que señala este Reglamento, el porcentaje del área libre, el número de 
cajones de estacionamiento y cumplir en general lo establecido en los Programas de Desarrollo Urbano.  
Cuando el predio esté ubicado en zona de riesgo, se requerirá de manifestación de construcción tipo B;  
 

b) Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, registro de obra 
ejecutada o registro de manifestación de construcción, siempre y cuando no se rebasen: el área total de 200 m2 de 
construcción, incluyendo la ampliación, dos niveles, 5.5 m. de altura y claros libres de 4 m.;  

 
c) Reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de techos o entrepisos, siempre que los claros libres no 

sean mayores de 4 m. ni se afecten elementos estructurales importantes;  
 
d) Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m.;  
 
e) Apertura de claros de 1.5 m. como máximo en construcciones hasta de dos niveles, si no se afectan elementos 

estructurales y no se cambia total o parcialmente el uso o destino del inmueble, e  
 
f)  Instalación de cisternas, fosas sépticas o albañales;  
 
 
 
 
 
 

N
eevia docC

onverter 5.1



 

  29

 
Derechos a pagar: Los montos aplicables en el año 2008 fueron publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de 
Diciembre de 2007. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para este caso existe un formato que se obtiene en la Ventanilla Única de la Delegación que se da en tres tantos, indicando en 
la parte inferior a quien corresponde (Parte Ordenadora, Tesorería y Contribuyente)  
 

Ver Anexo 7.4 
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Vigencia: El tiempo de vigencia es de un año y puede ser prorrogable; establecido así en el Artículo 54 del Reglamento de 
Construcciones vigente para el Distrito Federal, en el caso que se requiera una prórroga deberá cumplir con lo establecido en 
el Artículo 64 del mismo reglamento. 
 
Formato: El formato se encuentra establecido en el Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal vigente. 
 

Ver Anexo 7.4.1 
 
 

El Artículo 48 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 
indica que los derechos que cause el registro de manifestación de 
construcción deben ser cubiertos conforme a la autodeterminación que 
realice el interesado, de acuerdo con las tarifas establecidas por el Código 
Financiero del Distrito Federal tal y como se presentada en este documento. 

 
El interesado debe llenar el formato correspondiente anexando el 
comprobante de pago de derechos y, en su caso de los aprovechamientos 
que procedan, así como los documentos que se señalan en el formato, 
según sea la modalidad de la manifestación de construcción. La autoridad 
competente registrará la manifestación de construcción. En caso de que 
faltaren algunos de los requisitos, no se registrará dicha manifestación. 

 
Aunado a los requisitos y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 42 del 
Código Financiero para el Distrito Federal vigente señala que para que se 
otorguen las licencias especiales, los contribuyentes deberán estar al 
corriente en el pago de las contribuciones respectivas a dichas licencias, 
para lo cual, el contribuyente deberá presentar ante la autoridad 
administrativa la constancia de adeudos emitida por la Tesorería y por el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
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El formato se requisita en los espacios que corresponda al 
trámite que se realizará, de lo contrario se puede indicar          
NO APLICA y se pone raya para que no sea alterada la 
información. 
 
 
En el supuesto que el interesado cumpla de primera instancia 
con los requisitos o haya subsanado correctamente se procede 
a enviar el expediente al archivo de la Dirección de Licencias, 
hasta que concluya la obra y se de aviso de Terminación de 
Obra. 
 
 
Para el Registro de Manifestación de Construcción tipo “A”, solo 
se requiere dar aviso de terminación de obra, misma que estará 
sujeta a lo establecido en el Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal, establecido así en el 
Artículo 65 del Reglamento de Construcciones vigente para el 
Distrito Federal. 
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En esta hoja se localiza el número de Registro de 
Manifestación de Construcción y vigencia del mismo, la cual 
es prorrogable según lo indica el Reglamento de 
Construcciones vigente para el Distrito Federal. 
 
 
Considerándose la principal del Registro de Manifestación 
por contener los datos de la obra, derechos pagados 
generados, número de registro y vigencia. 
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El acuse de recibo es el comprobante del ingreso realizado ante 
la Ventanilla Única de la Delegación, indicando: 
 

• Folio asignado que señala un número consecutivo en el 
Libro de Gobierno de la Coordinación de Ventanilla 
Única. 

• Fecha de ingreso 
• Fecha compromiso, se interpreta que es en la que se 

dará respuesta al trámite solicitado; en este caso como 
se indica en el Artículo 48 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, en su momento 
la autoridad entrega al interesado la manifestación de 
construcción registrada y una copia del croquis o los 
planos y demás documentos técnicos con sello y firma 
original. A partir de ese momento el interesado podrá 
iniciar la construcción. 

• Se indica el tipo de trámite que se refiere en este caso a 
una obra nueva para casa habitación  

• Cuando el predio o inmueble se localiza en Suelo de 
Conservación, no procede el registro de manifestación 
de construcción establecido así en el Artículo 47 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 
En este caso que procede el registro, se da lectura de la 
siguiente manera: RG que se refiere a Registro; TL 
refiere a Tlalpan; 436 es el número consecutivo 
correspondiente en el Libro de Gobierno; y 2008 es el 
año en el cual fue ingresado ante la dependencia. 

• Datos del interesado y del predio. 
• En observaciones y requisitos entregados, se indican los 

documentos que entrega el interesado, haciendo 
referencia si son originales o copias respectivamente. 

• Y por ultimo el sello con la fecha de ingreso y nombre del 
operador que recibió el trámite. 
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En el caso de no cumplir con todos y cada uno de los requisitos, 
se tendrá como respuesta un oficio de prevención de trámite que 
será notificado  en su domicilio y tendrá 5 días hábiles para 
subsanar, contando a partir del día que el interesado lo recibió. 
 
Para el proyecto presentado se generó con fecha 28 de febrero 
de 2008 un oficio de prevención, debido a que de la revisión 
realizada a la documentación que conforma el expediente se 
observaron irregularidades, las cuales se corrigieron mediante la 
modificación del proyecto que se reflejó en el cambio de planos, 
pagos complementarios y anexo de las constancias de agua y 
predial que fueron solicitadas. 
 
Actualmente el expediente se encuentra en el archivo de la 
Dirección de Licencias en espera de una solicitud de prórroga o 
del Aviso de Terminación de Obra, no excediendo de la vigencia 
que es hasta el 08 de febrero de 2009 y/o quince días posteriores 
a esta fecha para no hacerse acreedor a sanciones por 
extemporaneidad. 
 
 
 
El ejemplo presentado, fue ingresado por Rodrigo Vázquez 
González, y forma parte integral del acervo de la Dirección de 
Licencias. 
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4.4.5 Manifestación de Construcción Tipo “B o C” 
 
 
Que es: Trámite comprendido en el Manual de Trámites y Servicios al Publico para el Distrito Federal que se debe ingresar 
para que los trabajos queden registrados mediante la Manifestación de Construcción tipo “B” o “C”. En este caso se requiere 
de la Responsiva del Director Responsable de Obra y en varias ocasiones la Responsiva de los Corresponsables, según las 
características del proyecto. 
 
 
Para que sirve: La manifestación tipo “B” es cuando los trabajos a realizar están en el supuesto de que el uso de la edificación 
será diferente al habitacional o mixtos de hasta 5,000 m2 o hasta 10,000 m2 con uso habitacional, o para viviendas 
unifamiliares en zona de riesgo. 
La manifestación tipo “C” es cuando los trabajos que se realizarán están en el supuesto de que el uso de la edificación será 
diferente al habitacional o mixtos de mas de 5,000 m2 o mas de 10,000 m2 con uso habitacional, o construcciones que 
requieran de dictamen de impacto urbano o urbano-ambiental. 
 
 
Cuando lo debo obtener: Cuando los trabajos que se requiera realizar se encuentren en uno de los supuestos establecido en 
las fracciones II y III del Artículo 51 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 
 
 
II. Manifestación de construcción tipo B.  

Para usos no habitacionales o mixtos de hasta 5,000 m2 o hasta 10,000 m2 con uso habitacional, salvo lo señalado en 
la fracción anterior, y 
 

III. Manifestación de construcción tipo C. 
Para usos no habitacionales o mixtos de más de 5,000 m2 o más de 10,000 m2 con uso habitacional, o construcciones 
que requieran de dictamen de impacto urbano o impacto urbano-ambiental. 
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Derechos a pagar: Los montos aplicables en el año 2008 fueron publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de 
Diciembre de 2007. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para este caso existe un formato que se obtiene en la Ventanilla Única de la Delegación que se da en tres tantos, indicando en 
la parte inferior a quien corresponde (Parte Ordenadora, Tesorería y Contribuyente). 

Ver Anexo 7.5 
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Vigencia: El tiempo de vigencia del registro de manifestación de construcción se indica a continuación: 
 
Un año, para la edificación de obras con superficies hasta 300 m2; 
Dos años, para obras con superficies mayores a 300 m2 y hasta 1,00 m2; 
Tres años, para obras con superficies de mas de 1,000 m2 

Establecido en el Artículo 54 del Reglamento de 
Construcciones vigente para el Distrito Federal, cabe señalar 
que es un tiempo prorrogable, y que debe cumplir con los 
lineamiento que se establecen en el Artículo 64 del mismo 
reglamento, indicando que dentro de los 15 días anteriores al 
vencimiento de la vigencia del registro de manifestación de 
construcción, se debe dar aviso de prórroga en el formato 
establecido (se encuentra integrado en el formato AU-03 hoja 
5/7). 
  
Formato: El formato se encuentra establecido en el Manual de 
Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal vigente. 
 

Ver Anexo 7.5.1 
 
Los requisitos son los establecidos en el formato que es 
entregado en la Ventanilla Única de la Demarcación o si así se 
requiere lo pueden obtener vía Internet. 
 
Aunado a los requisitos y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 42 del Código Financiero para el Distrito Federal 
vigente, señala que para que se otorguen las licencias 
especiales, los contribuyentes deberán estar al corriente en el 
pago de las contribuciones respectivas a dichas licencias, para 
lo cual, el contribuyente deberá presentar ante la autoridad 
administrativa la constancia de adeudos emitida por la 
Tesorería y por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 
El formato se requisita en los espacios que corresponda al 
trámite que se realiza, de lo contrario se puede indicar NO 
APLICA y se pone raya para que no se altere la información. 
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Para todos los casos de registro de manifestación de 
construcción tipo B y C, se requiere contar con la responsiva 
de un Director Responsable de Obra, establecido en el 
Artículo 34 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal. 
 
Para saber si la edificación a ejecutar necesita contar con la 
Responsiva del Corresponsable en Seguridad Estructural, 
Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico y 
Corresponsable en Instalaciones; el Artículo 36 del 
Reglamento de Construcciones establece cuando se requiere 
alguno o todos los profesionales antes citados. 
 
En el caso de no cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos, se indica en el Artículo 48 del Reglamento de 
Construcciones que no se registra, sin embargo en la realidad 
si se registra y se elabora un oficio de prevención de trámite 
que se notifica en el domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, contando con 5 días hábiles para subsanar, a 
partir del día que el interesado lo recibió. 
 
Cabe señalar que el Artículo 48 del Reglamento de 
Construcciones establece que la autoridad entrega al 
interesado la manifestación de construcción registrada y una 
copia del croquis o los planos y demás documentos técnicos 
con sello y firma original. A partir de ese momento el 
interesado podrá iniciar la construcción. 
 
En el supuesto que el interesado cumpla de primera instancia 
con los requisitos o haya subsanado correctamente se procede 
a enviar el expediente al archivo de la Dirección de Licencias, 
hasta la conclusión de la obra y se de Aviso de Terminación de 
Obra. 
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En el caso de no cumplir con la normatividad aplicable se 
inicia un procedimiento de revocación o nulidad del trámite, 
generando un agotador proceso que puede ir desde una 
clausura hasta la demolición de lo que exceda lo permitido 
para el predio en cuestión. 
 
Los propietarios están obligados a dar aviso por escrito a la 
Delegación de la terminación de las obras, en un plazo no 
mayor de 15 días hábiles, a fin de que la Delegación 
constate que la obra se haya ejecutado sin contravenir las 
disposiciones del Reglamento de Construcciones, 
otorgando la Delegación la autorización de uso y ocupación 
cuando la construcción se haya apegado a lo manifestado, 
establecido así en el Artículo 65 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. 
 
Cuando la obra tenga diferencias en la obra ejecutada, se 
debe apegar a lo establecido en el Artículo 70 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 
 
 
Mas adelante se expone el proyecto que fue registrado bajo 
el número RG/TL/2941/2007. 
 
 
 
 
El ejemplo presentado, fue ingresado por Topsur Tres, S.A. 
de C.V., y forma parte integral del acervo de la Dirección de 
Licencias. 
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4.4.6 Registro de Obra Ejecutada 
 
Que es: Es el trámite que se encuentra establecido en el Manual de Trámites y Servicios al Público, y se ingresa para obtener 
el registro de obra ejecutada ya que los trabajos al ser realizados sin licencia de construcción o registro de manifestación es 
considerada como obra irregular, este trámite se fundamenta en el Artículo 72 del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal vigente, básicamente. 
 
Para que sirve: Permite regularizar la obra o instalación cuando esta se construyó sin registro de manifestación de 
construcción o licencia correspondiente. 
 
Cuando lo debo obtener: Si se requiere realizar ampliación o modificación en la obra existente que no cuente con licencia 
anterior autorizada o manifestación de construcción, o cuando requiera realizar la venta del inmueble, que para efectos 
notariales la construcción debe estar al corriente en pagos y documentos que la acrediten. 
Derechos a pagar: Se realiza el pago conforme lo indican los artículos 202, 203, 206 y 319 del Código Financiero, así como la 
sanción que señala el Artículo 253 del Reglamento de Construcciones ambos aplicables en el Distrito Federal.  

Vigencia: Permanente. 
 
Formato: El formato se encuentra establecido en el Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal vigente. 
 

Ver Anexo 7.6 
 
El proyecto debe cumplir con lo siguiente: 
 

• Presentar solicitud de registro de obra ejecutada, con la responsiva de un Director Responsable de Obra y de los 
Corresponsables, en su caso, y 

 
• Acompañar a la solicitud los documentos siguientes: constancia de alineamiento y número oficial vigente, certificado de 

la instalación de toma de agua y de la conexión del albañal, planos arquitectónicos y estructurales de la obra ejecutada 
y los demás documentos que señala el Artículo 53 del Reglamento de Construcciones y otras disposiciones aplicables 
para el proyecto a registrar, con la responsiva de un Director Responsable de Obra, y de los Corresponsables, según 
sea el caso y dando cumplimiento al Artículo 38 del Reglamento de Construcciones multicitado. 

 
Recibida la documentación, la Delegación procederá a su revisión y practicará una visita a la obra de que se trate, para 
constatar que cumple con los requisitos legales aplicables y se ajusta a los documentos exhibidos con la solicitud de registro 
de obra ejecutada. La Delegación autorizará su registro, previo pago de los derechos establecidos en el Código Financiero y 
las sanciones indicadas en el Reglamento de Construcciones, ambos para el Distrito Federal. 
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Esta es una parte del Registro Autorizado que se complementa con una hoja anexa en la que se describe el inmueble 
registrado y todos los datos importantes de la misma. 
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Algo importante que mencionar es que en este caso la 
obra fue ejecutada sin licencia autorizada o registro de 
manifestación, es requisito solicitar avalúo del inmueble 
que servirá para generar el formato de pago por 
sanción según lo establece el Reglamento de 
Construcciones vigente. 
 
El procedimiento de este trámite es similar a los 
anteriores, en el sentido que si al inicio del mismo no 
cumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos, se obtendrá como primera respuesta un 
oficio de prevención que después de ser notificado al 
interesado, tendrá cinco días hábiles para subsanar  
generando una segunda revisión del expediente y si 
cumple cabalmente se elabora la autorización y los 
formatos de pago para que una vez enviada la 
documentación a ventanilla única, el interesado se 
presente y recibe únicamente los formatos de pago 
para realizar los pagos en el módulo de la tesorería 
correspondiente y ya realizados los pagos, acudir de 
nueva cuenta para canjear los recibos 
correspondientes de la parte ordenadora y reciba la 
autorización que se compone del formato debidamente 
requisitado, firmado por los servidores públicos y con el 
sello correspondiente, una hoja anexa en la que se da 
el pormenor del inmueble que queda a partir de este 
momento registrado, así como un juego de planos y 
memorias selladas y firmadas, lo anterior forma parte 
integral del Registro de Obra Ejecutada. 
 
 
El ejemplo presentado, fue ingresado por Martha 
Mendoza Sánchez y forma parte integral del acervo de 
la Dirección de Licencias. 
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4.4.7 Registro de Obra por Acuerdo 
 
 
Que es: Trámite que se genera a partir de un acuerdo firmado ante la necesidad de regularizar las construcciones que, se 
realizan sin contar con licencia autorizada o registro de manifestación de construcción correspondiente. 
 
Para que sirve: Para regularizar las construcciones que no contaron con la debida autorización en el momento de su ejecución 
(obra nueva, ampliación o modificaciones), de conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Facilidades Administrativas para 
la Vivienda, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 02 de marzo de 2000 que considera que existe un gran 
número de viviendas que se encuentran irregulares en cuanto a la construcción, respecto de las cuales en su mayoría sus 
propietarios son personas de escasos recursos, por lo que es necesario apoyarlos mediante facilidades administrativas para 
que regularicen la saturación jurídica de sus viviendas. Dispone el capítulo III,  del Artículo 8 que a los propietarios de vivienda, 
cuya construcción se encuentre irregular, no se les impondrán multas; aunado a lo anterior, los requisitos son los indicados en 
artículo 289 del Código financiero del 27 de Diciembre de 2004 aplicables a la fecha. 
 

• Acreditar la presentación de su valor catastral y pago de impuesto predial del último año en curso. 
• Que sean inmuebles ubicados dentro del área urbana del distrito Federal destinados a vivienda en su totalidad o en 

forma preponderante, cuando la superficie destinada a vivienda no sea inferior al 80% de la superficie total, siempre 
que el numero de viviendas construidas en un mismo inmueble no exceda de 40, ya sea en forma horizontal o vertical; 
y 

• En el caso de construcciones de vivienda plurifamiliar que tengas mas de dos niveles, además de cumplir con lo 
dispuesto en las fracciones I y II de este artículo, se debe presentar dictamen de seguridad estructural suscrito por un 
Director Responsable de Obra o por un Corresponsable en Seguridad Estructural, según corresponda de conformidad 
con el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, acompañando dos juegos de planos arquitectónicos 
(plantas, cortes y fachadas). 

 
Cuando lo debo obtener: Cuando en primera instancia quiera que su inmueble este debidamente registrado para poder pagar 
las contribuciones conforme a derecho; para escriturar el inmueble y/o antes de vender en fracciones o todo un inmueble, para 
generar un régimen condominal. 
 
Los requisitos se encuentran establecidos en el formato que se obtiene en la Ventanilla Única de la Demarcación. 
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Derechos a pagar: De acuerdo con lo establecido en el artículo 289 del Código Financiero aplicable en el año 2005, se indica 
que tiene derecho a una reducción equivalente al 75% por concepto de los derechos correspondientes al artículo 206 del 
Código Financiero vigente para el Distrito Federal, considerando las características de la obra ejecutada; y al 100% por 
concepto de Derechos por la Autorización para Usar las Redes de Agua y Drenaje. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
En conclusión, solo paga el 25% de lo que genera el cálculo de derechos por expedición de licencia, establecido en el artículo 
206 del Código Financiero multicitado. 
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Vigencia: Permanente 
 
Formato: El formato se encuentra establecido en la Gaceta Oficial del Distrito Federal publicada en la fecha que se dio a 
conocer el Acuerdo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver Anexo 7.7 
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En esta página consta la fecha de ingreso en la ventanilla única, 
quedando registrado en el sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El ejemplo presentado, fue ingresado por María Consuelo Pérez 
Sánchez y forma parte integral del acervo de la Dirección de Licencias. 
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4.5. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA EDIFICACION DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO. 
 
 
Para lograr la edificación de un proyecto arquitectónico se deben conjuntar varios factores, a continuación se enumeran de 
acuerdo al orden que llevan según la utilidad. 
 
 

• Inicialmente se debe contar con el predio, siendo que el predio es la fracción de terreno que ha sido lotificada. 
 
 
• De este se obtiene la escritura pública, misma que debe contar con la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad; importante es que se revisen los linderos, orientación, nombre del propietario, y que cuente con los sellos 
que indican los datos fidedignos de su inscripción. 

 
 

• Documentación del predio, boleta predial de la mas antigua a las vigentes al momento de realizar el trámite, boleta de 
agua de la mas antigua a las vigentes al momento de realizar el trámite; y en su caso, si ya se tiene edificación ver si 
en su momento se obtuvo licencia de construcción (licencia y planos). 

 
 

• El propietario debe contar con identificación oficial puede que puede ser la identificación para votar y/o pasaporte. 
 
 

• Revisión del uso de suelo para el predio en cuestión, esto se puede realizar en la ventanilla única de la demarcación o 
preferentemente en las oficinas de la SEDUVI (Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda) ubicada en San Antonio 
Abad No. 32, Col. Tránsito, ahí existe un espacio que exhibe los planos de uso de suelo de cada una de las 16 
delegaciones. Es importante llevar croquis de localización, esto quiere decir la calle donde se ubica el predio y calles 
circundantes, para mayor precisión. 

 
 

• Una vez revisado el plano de usos de suelo y definir cual es el uso que requiere el propietario del predio, se debe 
solicitar ante la ventanilla única de la demarcación correspondiente el formato de Constancia de Alineamiento y 
Numero Oficial, y cumplir con los requisitos que establece el formato, así como lo referimos en el capítulo 4 punto 4.4.1. 

 

N
eevia docC

onverter 5.1



 

  52

• Una vez obtenida la Constancia de Alineamiento y Numero Oficial, y cumpliendo con los requisitos establecidos para 
obtener el Certificado de Uso de Suelo Específico con Factibilidades, debe presentarse ante la Ventanilla Única de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, para ingresar su solicitud. 

 
 

• El Certificado de Uso de Suelo Específico con Factibilidades es el documento por el cual se certifica y asienta como 
permitido, el uso del inmueble proyectado, los metros cuadrados a construir, porcentaje de área libre y numero de 
niveles que podrá edificar; con esa información y la constancia de alineamiento y numero oficial es tarea del Arquitecto 
desarrollar el proyecto que el propietario del predio solicita. 

 
 
• Según las características del proyecto, se debe revisar si es requisito el Visto Bueno o Autorización de alguna otra 

dependencia. 
 
 

• Se genera el proyecto ejecutivo con todo lo que refiere el artículo 53 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal vigente. 

 
 

• Teniendo el total de metros cuadrados a construir y el proyecto completo, el Director Responsable de Obra calculará 
los derechos a pagar, según lo establece el Código Financiero del Distrito Federal vigente. 

 
 

• Al contar con la documentación y datos pertinentes, se acude a la Ventanilla Única de la Demarcación para que se 
proceda al ingreso del trámite y si así procede, se registra la Manifestación de Construcción, pudiendo iniciar la 
construcción desde ese momento. 

 
 
 
 
 
Nota importante: Aun cuando ya se haya realizado el ingreso, la autoridad tiene la obligación de revisar la documentación y 
de haber alguna inconsistencia se le hará saber por medio de un oficio de prevención, establecido así en la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Distrito Federal vigente. 
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4. 6.    PROYECTO DE OFICINAS Y COMERCIO  
 
 
 

 
 
El edificio proyectado con uso de oficinas y comercio en régimen de propiedad en condominio, apegado a la zonificación        
HO 8/60, se desarrolla en ocho niveles a partir del nivel + 1.80m; contara con semisótano y tres niveles bajo nivel de banqueta 
para estacionamientos. 
 
Este proyecto fue ingresado por Topsur Tres, S.A. de C.V., ante la Ventanilla Única en Tlalpan en el año 2007, y forma parte 
integral del acervo de la Dirección de Licencias. 
 
Se expone los aspectos importantes considerados en la revisión del expediente, así como lo que se ha de tener en cuenta para la 
ejecución de un proyecto de esta magnitud, que por sus características, le corresponde la modalidad de Registro de Manifestación 
de Construcción es tipo “C”.  
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4.6.1 UBICACIÓN DEL PREDIO 
 
 
 

 
El predio se ubica en Avenida Periférico Sur No. 4305, 
colonia Jardines en la Montaña, sobre una vialidad de 
servicio, paralela a lateral de Periférico, prevista por el 
fraccionamiento para dar acceso y salida a los predios 
de forma independiente a la vialidad de acceso 
controlado, vialidad planeada desde la aprobación de la 
Licencia de Fraccionamiento y es de servicio para los 
inmuebles de uso mixto para la totalidad de las 
manzanas 3 y 4 ubicadas sobre Periférico. 
 
El predio se encuentra identificado como lote numero 
ocho, de la manzana tres, con superficie de 2,564.99 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte con frente a la vialidad de 
Periférico en 53.00 mts.; al sur en dos porciones de 
25.00 y 22.00 m. con lote construido en donde se 
localiza vivienda plurifamiliar en 12 niveles; al oriente en 
52.80 mts. con lote construido para oficinas en 8 niveles 
y al poniente en 52.80 mts. con inmueble en 
construcción, que será dedicado a oficinas en 8 niveles, 
actualmente lleva un avance del 25% 
 
Sin embargo y de acuerdo al levantamiento topográfico 
cuenta con una superficie de 2,559.84 m2, que es menor 
a la asentada en el instrumento público correspondiente. 
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4.6.2   ESTADO ACTUAL 
 
 
 
Actualmente el predio cuenta con una construcción de un nivel dedicada a restaurante, mismo que fue demolido bajo la 
autorización de licencia especial en la modalidad de demolición, haciendo referencia que en el punto 4.4.3. se presentó la 
licencia especial en la modalidad de demolición para este predio. 
 
 
 

 
 

Estado Actual 
 
 
El inmueble cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Específico y Factibilidades con folio  QURE5075707 
de fecha 26 de octubre de 2007, en el que señala la existencia de dos zonificaciones HO8/60 y la norma por frente a vialidad 
Tramo A-B Periférico-Fuente de Cantos-Puente de Piedra, le corresponde una zonificación HO8/40, aplicando un 20% de 
incremento a la demanda reglamentaria de estacionamiento para visitantes y una restricción de remetimiento de construcción 
en una franja de 10.00 metros de ancho al frente del predio a partir del alineamiento al tener ambas posibilidades, se optó para 
el desarrollo del proyecto por la zonificación HO8/60.  
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4.6.3   CONTEXTO URBANO 
 
La infraestructura existente refiere registros de Compañía de Luz y Fuerza del Centro. 
 
La flora incluye algunos árboles de la especie fresno que no será necesario mover, solamente proteger del movimiento de 
vehículos y trabajadores. 
 
El mobiliario urbano en el área de estudio identifica dos paraderos de autobuses, uno frente al Hotel Royal del Pedregal y otro 
en el paramento norte del periférico, frente a la colonia Jardines del Pedregal. La zona cuenta con tres casetas telefónicas, 
localizadas sobre Av. Periférico. 
 
El  mobiliario urbano con que cuenta la zona es alumbrado publico, nomenclatura en buenas condiciones, señalamientos 
viales y peatonales de tipo horizontal. 
 
Debido a la afluencia de peatones y en un porcentaje considerable de turistas, se ubican MUPI´S (Mobiliario Urbano para 
Información diversa), estos se encuentran en muy buenas condiciones. 
 
 
 
 
4.6.4 GENERALIDADES 
 
 
El edificio proyectado con uso de oficinas y comercio, se desarrolla en ocho niveles a partir del nivel +1.80; contará con 
semisótano y tres niveles bajo nivel de banqueta para estacionamientos, se distribuyen de la forma siguiente: 
 

• Planta Baja, con vestíbulo de acceso, núcleo de servicios para sanitarios, escaleras, elevadores y local comercial. 
• Mezzanine, oficinas y núcleo de servicios. 
• Seis plantas tipo de oficinas. 

 
Con una totalidad de construcción de 19,381.89.04 m2 , de los cuales 8,368.18 m2 son de uso permitido oficinas y comercio, 
incluyendo el área de servicios por nivel y 11,317.40 m2  de estacionamiento en cuatro niveles, dando un total de 405 cajones 
de estacionamiento; el área de desplante a partir del medio nivel de estacionamiento es de 1,026.00 m2 que representa el 
40.00% y 1,538.99 m2, 60.00% que quedará de área libre. La construcción tendrá una altura total de 44.45 m. sobre nivel de 
banqueta. 
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Este proyecto pretende crear un vestíbulo medio nivel arriba del nivel de banqueta, en el que la forma de la fachada y 
techumbre perfila un espacio direccional hacia el núcleo de servicios, dejando una planta comercial libre en un solo espacio, el 
área de mezanine retoma esta misma forma de tal modo que el acceso cuenta con doble altura, a través de acceder a la zona 
de elevadores, servicios, sanitarios y escalera que se ubica entre el eje central y la parte posterior del edificio, en este nivel 
confluyen las personas que acceden por estacionamiento y las del nivel de la calle, así mismo todo el personal que labora 
debe cambiar de elevadores y escaleras en este nivel para tener un control efectivo del acceso y salida de personal como 
medida de seguridad. 
 
En relación a la operación y utilización de oficinas, el núcleo de servicios es central, para facilitar la distribución y subdivisión 
de espacios. 
 
Referente a la operación del estacionamiento, será a base de valet parking, debido al acomodo de los vehículos. 
 
 
 
PROGRAMA DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO 
 
El programa de operación, se basa en actividades de oficinas, consultorios o despachos de tipo corporativo, contará con todas 
las instalaciones que demandan en cuanto a comunicación, vigilancia, control de accesos y estacionamientos suficientes para 
el personal y visitantes. 
 
En cuanto a las áreas comerciales podrán estar dedicadas a los siguientes usos, por encontrarse permitidos en la zonificación: 

 
• Venta de vehículos, Bancos y Casa de Cambio, tienda de Autoservicio, Galerías de Arte y Sala de 

Exposiciones, Restaurantes y Cafés. 
 
Se calcula una población entre trabajadores y personal de intendencia de 1,020 residentes y una afluencia diaria de 
aproximadamente 300 personas a las oficinas y comercios, distribuidas en las horas de funcionamiento de 8:00 a 19:00 hrs. La 
propuesta del proyecto es congruente con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Programa 
Delegacional, en cuanto a la política de favorecer la construcción de centros de trabajo y servicios de apoyo a la vivienda en 
zonas que cuentan con todos los servicios. 
 
Uno de los aspectos mas importantes en este tipo de inmuebles es la seguridad, por lo que el diseño y distribución de 
espacios permite llevar a cabo la inspección, vigilancia y control de personas, bienes y mercancías, así como el acceso de 
vehículos. 
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Se puede considerar al personal como población flotante, ya que durante ocho horas diarias vivirá en el edificio y en sus 
accesos y salidas demandará servicios tales como alimentos, bancos, médicos y artículos de primera necesidad, que deben 
ser satisfechos, sin crear efectos negativos en la zona, con respecto a estos equipamientos, en un radio de 400 mts. existen 
parques, consultorios, bancos, restaurantes, escuelas de idiomas y clubes deportivos; sin embargo la demanda inmediata del 
personal trabajador es la referente a alimentos por lo que en forma adicional, se solicitará en el reglamento de condóminos en 
cada planta la existencia de cocinetas y áreas de descanso del personal. 
 
En relación al funcionamiento del estacionamiento, se tomo como base la demanda que establece el Reglamento de 
Construcciones, así como la demanda que este tipo de giros genera. 
 

• Para la oficina, se aplicó uno por cada 30.00 m2 
• Para comercio, se aplicó uno por cada 40.00 m2 
• De esta demanda establecida, se tienen 16 cajones para discapacitados, ubicados en forma inmediata a 

elevadores. 
• Teniendo un total de 405 cajones (requerido por SETRAVI) 

 
 
 
 
 
 
4.6.5 DESCRIPCION DEL EDIFICIO  
 
El proyecto está integrado por un edificio de planta baja, mezzanine y 6 niveles de oficinas, así como 4 sótanos y medio de 
estacionamiento para cubrir las necesidades del mismo. 
 
 
El edificio colinda hacia el norte con Periférico Sur, desde donde se accede al conjunto a la torre y a los sótanos de 
estacionamiento, así como al motor lobby que comunica al núcleo de circulaciones del corporativo. 
 
 
Los accesos vehiculares al sótano de estacionamiento y al motor lobby se encuentran sobre Periférico Sur en el costado 
oriente del conjunto. La salida vehicular se encuentra sobre esta misma vialidad en el extremo poniente del conjunto. El 
acceso peatonal se realiza de igual manera desde Periférico Sur, separando la zona comercial del acceso a los niveles de 
oficinas. 
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El conjunto ha sido proyectado en semi-sótano, cuatro niveles y medio debajo del nivel de la calle los cuales enumeramos de 
la siguiente manera: 
 
N.P.T. -1.15  Caseta de Vigilancia 
N.P.T. -1.80 Estacionamiento con 31 cajones     
N.P.T. -3.60 Estacionamiento con 55 cajones     
N.P.T. -5.40 Estacionamiento con 31 cajones     
N.P.T. -7.20 Estacionamiento con 65 cajones     
N.P.T. -9.00 Estacionamiento con 31 cajones     
N.P.T. -10.80 Estacionamiento con 65 cajones     
N.P.T. -11.40 Estacionamiento con 31 cajones     
N.P.T. -12.60 Estacionamiento con 65 cajones     
N.P.T. -14.60 Estacionamiento con 31 cajones   
 
 
El edificio se distribuye de la siguiente forma y con los siguientes usos: 
   
N.P.T. +1.80 Vestíbulo, comercio, servicios y estacionamiento con 20 cajones Planta baja 
N.P.T. +6.15 Comercio y Servicios   Mezzanine 
N.P.T. +10.50 Oficinas y Servicios   1er. Nivel 
N.P.T. +14.85 Oficinas y Servicios   2°. Nivel 
N.P.T. +19.20 Oficinas y Servicios   3er. Nivel 
N.P.T. +23.55 Oficinas y Servicios   4°. Nivel 
N.P.T. +27.90 Oficinas y Servicios   5°. Nivel 
N.P.T. +32.25 Oficinas y Servicios   6°. Nivel Pent-House 
N.P.T. +36.60 Azotea, núcleo de elevadores y servicios   Azotea 
N.P.T. +41.45 Azotea, núcleo de elevadores y servicios   Elevadores 
 
 
Para lograr la comunicación vertical, se plantea un núcleo de escaleras iluminadas y ventiladas directamente al exterior 
formando parte de la fachada sur, así como un núcleo con 3 elevadores para 15 personas, que funcionarán desde el último 
sótano hasta la azotea; adicionalmente en el estacionamiento contara con un elevador independiente que dará servicio desde 
el último sótano al mezzanine. 
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4.6.6 PROYECTO ARQUITECTÓNICO  
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4.6.7 APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN  EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
 
Se inicia conociendo la zonificación que le corresponde al predio, es HO/8/60. 
 
Habitacional con Oficinas, con ocho niveles de altura sobre el nivel de banqueta y 60 por ciento de área libre de construcción.  
 
Considerando un terreno de 2,564.99 m2 

 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS). Es la relación entre la superficie construida en 
planta baja y la superficie total del terreno 
 
Si el terreno es de 2,564.99 m2 el 40% = 1,026.00 m2     

La superficie de desplante del edificio, esta se observa claramente en el plano de azotea 
 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS). Es la relación entre la superficie de desplanta y 
el numero de niveles permitidos 
 
Si la superficie es de 1,026.00 m2 por 8 niveles = 8,208.00 m2 

La superficie máxima de construcción del proyecto es de 7,960.60 m2 

 

Cuantificando en proyecto: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Nivel Superficie 
construida (m2) 

Planta baja 1,026.00 
Mezzanine 664.44 
Primer 1,026.00 
Segundo  1,026.00 
Tercer  1,026.00 
Cuarto  1,026.00 
Quinto  1,026.00 
Sexto 1,026.00 
Azotea  80.00 
Cuarto de Elevadores 34.16 
Sup. Max. de Construcción 7,960.60 
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Este proyecto utilizo el 100% de la superficie del terreno, no permitiendo la filtración de agua a los mantos freáticos, por lo que 
requiere un Sistema Alternativo de Aprovechamiento de Aguas Pluviales. 
 
Revisión de la superficie del predio y si la constancia de alineamiento marca alguna observación, si tiene afectación y 
principalmente la dirección oficial con la que deberá estar toda la documentación. 
 
Cálculo de Cajones de Estacionamiento: 
 
Demanda para uso comercial es de 1 cajón por cada 40.00 m2 , por lo que si el proyecto tiene una superficie comercial de 
1,690.00 m 2 = 42.26 cajones, siendo la demanda real de 43 cajones. 

Demanda para uso de oficinas es de 1 cajón por cada 30.00 m2, por lo que si el proyecto tiene una superficie de oficinas de 
6,270.16 m2 = 209 cajones es la demanda real 

Mas el 20% adicional, establecido en el plan de desarrollo = 252 X 20% = 51 cajones 

Condicionado por SETRAVI (dictamen), proporcionando 102 cajones adicionales, dando un total de 405 cajones de 
estacionamiento, de los cuales: 

 

 

Cajones  Cajones en proyecto  Cajones por Reglamento 

Grandes  227    40% 

Chicos   148     60% 

Discapacitados 30    1 por cada 25 

Total   405    100%   
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Cálculo de Patios de Iluminación 
 
 
 
 
 
 
Las Condiciones complementarias establecen que para determinar las 
dimensiones mínimas de los patios se considera como cota de inicio 0.90 m. 
de altura sobre el piso terminado del nivel mas bajo que tenga locales 
habitables o complementarios, por lo que: 
 
8 niveles de 4.35 m = 34.80 m 
 
34.80 – 1.80 (nivel de planta baja) – 0.90 que indica la norma = 32.10 m 
 
32.10 / 3 =10.70 m de separación 
 
 
 

Aplicando que en cualquier orientación se permite la reducción hasta de una quinta parte en la dimensión minima del patio, 
siempre y cuando la dimensión ortogonal tenga por lo menos una quinta parte mas de la dimensión minima correspondiente 
resulta una distancia de 8.78 m 
 

 
El proyecto tiene 9.00 m. del paramento del edifico al lindero paralelo. 
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4.6.8 INVERSIONES NECESARIAS 
 
El terreno tiene un valor aproximado de 38 millones de pesos y la inversión para la obra se prevé de 93.4 millones de pesos. 
 
DERECHOS GENERADOS 
 
Constancia de Alineamiento y Numero Oficial     $       1,243.00 
Certificado Único de Uso de Suelo Específico  con Factibilidades     $          680.75 
Constancia de Adeudo de Agua       $            99.00 
Constancia de Adeudo de Predial      $           103.00 
Artículo 202 del Código Financiero del Distrito Federal   (ya cuenta con toma)         NO APLICA 
Art. 203 del Código Financiero del Distrito Federal     $ 1,643,151.00 
Art. 206 del Código Financiero del Distrito Federal     $ 1,446,103.00 
Art. 319 del Código Financiero del Distrito Federal     $    713,555.00 
   TOTAL  $ 3,805,000.00 
 
Elaboración de Proyecto Ejecutivo (se cobra en porcentaje del valor total de la obra) 2% aproximadamente. 
 
Por lo que si la obra esta en 93.4 millones el 2% son $1,868,000.00 que se dividen en los siguientes apartados: 
 
Elaboración de Anteproyecto y Proyecto Ejecutivo       $  188,000.00 
Responsiva del Director Responsable de Obra     $    40,000.00 
Visitas de obra  del Director Responsable de Obra (195)     $    40,000.00 
Proyecto Estructural con Responsiva de Corresponsable en Seguridad Estructural 
 Incluye estudio de mecánica de suelos, proyecto estructural y responsiva     $  120,000.00 
Responsiva de Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico 

Incluye Responsiva y 195 Visitas       $    40,000.00 
Responsiva de Corresponsable en Instalaciones 

Incluye Responsiva y 195 Visitas       $     40,000.00 
Elaboración de Impacto Urbano-Ambiental      $   350,000.00 
Elaboración de Proyecto para la Secretaría de Transporte y Vialidad 

Incluye elaboración de proyecto y trámite      $     30,000.00 
Elaboración de Proyecto Alternativo de Aprovechamiento de Agua Pluvial  

Incluye elaboración de proyecto y trámite, no genera derechos       $     40,000.00 
Elaboración de Proyecto Eléctrico 

Incluye Elaboración de Proyecto por Unidad Verificadora y trámite, no genera derechos  $     50,000.00 
Supervisión de Obra (24 meses) 5 profesionales     $   930,000.00 
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4.6.9 PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN 
 
El proceso de obra de este edificio se calcula en 24 meses. 
 
A continuación se describe el programa General de Obra, en el que se encuentran señalados los conceptos que ampara la 
Licencia de Construcción Especial para Demolición y el Registro de Manifestación de Construcción tipo “C”. 
 

 
 
La demolición se realizará en apego a lo autorizado bajo licencia No. 6/D/14/2007/14 que hemos analizado en el capítulo 4 
punto 4.4.3 licencia de construcción especial en la modalidad de demolición. 
 
Una vez concluida esta etapa y con la manifestación de construcción obtenida se procederá a lo siguiente: 
Excavación a cielo abierto por medios mecánicos en material tipo I, denominada zona lomas de 0.0 a -12.00 metros de 
profundidad, generando aproximadamente 30,720 m3. 
 

• En virtud del tipo de terreno, la excavación se realizará con taladros hidroneumáticos, se conformarán taludes 
verticales, a medida que se avanza se supervisarán los muros de la excavación a fin de determinar bloques inestables, 
por lo que se deberá contar con un ingeniero especialista que supervise el procedimiento. 

• Colocación de tapial de 2.40 mts. de altura. 
• Excavación a través de medios mecánicos y carga y descarga dentro del predio. 
• En la localización del desplante de las zapatas, deberá verificarse que no se tengan cavernas u oquedades, mediante 

sondeos de avance controlado. 
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Se realizará cimentación de acuerdo a la recomendación de la Mecánica de Suelos, mediante zapatas aisladas rigidizadas con 
contra trabes en caso de que su localización coincida con basalto fracturado, deberá inyectarse la zona de influencia de la 
zapata, para dar continuidad a la roca y sellar las fracturas. 
 
Se destinaran 18 meses para la estructura y edificación de 1 semisótano, 3 niveles de estacionamiento (sótanos), planta baja, 
mezanine y 6 niveles tipo de oficinas, la estructura será a base de trabes y viguetas preforzadas para lo cual se emplearan 14 
meses. 
 
Se requerirán dos meses para las azoteas, las cuales tendrán pretiles de 1.20 mts. de altura. 
 
Tres meses para acabados de áreas comunes y las exteriores. 
 
Dieciséis meses para la instalación eléctrica en la cual se empleara una subestación proporcionada por Luz y Fuerza del 
Centro. La acometida eléctrica, suministrará servicio en tensión media, por la Compañía de Luz y Fuerza, cubrirá una 
demanda total de 1225 KW, para lo cual de ha tramitado la factibilidad. 
 
Durante el proceso de obra, que es incomodo para los vecinos, no existe la necesidad de montar protecciones sobre 
colindancias a fin de evitar la caída de material, ya que la futura construcción se encuentra separada mas de 5.00 mts. de las 
colindancias, se limpiarán dos veces al día banquetas y vialidades y el residente tendrá la obligación de solucionar los 
problemas que pudieran surgir con los vecinos. 
 
El residente de la obra debe establecer el programa de desalojo y llegada de insumos a la obra, estableciendo horarios y 
cuidando que en las horas pico de tránsito vehicular de 7:45 a 8:45 y de 15:15 a 16:15, no se realicen accesos y salidas de 
camiones, en virtud de la ubicación del predio que es sobre la lateral de Anillo Periférico. 
 
 
Se considera que en la etapa de obra se tendrán aproximadamente 150 personas trabajando en el momento cumbre de la 
obra, las cuales demandarán servicios principalmente comidas, transporte e higiene personal; por lo que se tendrán área de 
comedor y preparación de alimentos, regaderas, sanitarios provisionales, áreas de guardado, veladores y vigilancia. 
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5. REFLEXIONES  
 
 
 
El trabajo realizado a lo largo de este tiempo, me ha fortalecido culturalmente y proporciona elementos fundamentales para 
formar parte del ambiente de la arquitectura y realmente en la construcción. 
 
 
La reflexión mas importante es que de los ingresos realizados como Registros de Manifestación de Construcción tipo B y C, 
así como licencias especiales, que son los trámites que requieren la Responsiva de un Director Responsable de Obra, casi el 
cien por ciento obtienen como primera respuesta un oficio de prevención, lo cual indica que no se tiene un conocimiento 
actualizado de la normatividad que rige en el Distrito Federal y parcialmente a cada delegación. 
 
 
Por lo que la formación profesional docente tiene la gran necesidad de abundar en desarrollar proyectos que cubran las 
necesidades y condiciones del usuario y la sociedad, en terrenos reales, haciendo el ejercicio integral de cómo se va formando 
desde un anteproyecto y hasta la edificación.  
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6. CONCLUSIONES 
 
 
 
Este documento ha sido elaborado con los conocimientos y criterios de revisión adquiridos, tendiendo un proyecto diferente 
cada día, cada uno con su complejidad y rebuscamiento que genera la necesidad de actualizarse; espero con esto que mis 
compañeros y colegas tengan un documento de consulta, para que el momento de presentarse ante una delegación no sea 
tan complicado, tendiendo de antemano la información básica necesaria del tramite que requiera. 
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7. ANEXOS 
 
 

7.1    Constancia de Alineamiento y Número Oficial 
7.2     Aviso de Realización de Obra que no requiere Manifestación de Construcción o  

Licencia de Construcción Especial 
7.3 Licencia Especial  
7.4      Formato para pago de derechos de Manifestación Tipo “A” 
7.4.1 Manifestación de Construcción Tipo “A” 
7.5 Formato para pago de derechos de Manifestación Tipo “B o C” 
7.5.1    Manifestación de Construcción Tipo “B o C” 
7.6      Registro de Obra Ejecutada 
7.7      Registro de Obra por Acuerdo 
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7.1    Constancia de Alineamiento y Número Oficial 
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7.2     Aviso de Realización de Obra que no requiere Manifestación de Construcción o Licencia de Construcción 

Especial 
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7.3 Licencia Especial  
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7.4      Formato para pago de derechos de Manifestación Tipo “A” 
 
7.4.1 Manifestación de Construcción Tipo “A” 
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7.5 Formato para pago de derechos de Manifestación Tipo “B o C” 
 
7.5.1    Manifestación de Construcción Tipo “B o C” 
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7.6      Registro de Obra Ejecutada 
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7.7      Registro de Obra por Acuerdo 
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Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Madera, publicadas en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 06 de octubre de 2004. 
 
Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Mampostería, publicadas 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 06 de octubre de 2004. 
 
Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Estructuras de Metálicas, publicadas en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 06 de octubre de 2004. 
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Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial con fecha 19 y 21 de 
diciembre de 1995, y reformada con fecha 07 de enero de 2008. 

 
Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de marzo de 
2004. 

 
Normas Generales de Ordenación, para formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicadas en la gaceta oficial con fecha 08 de abril de 2008. 

 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial con fecha 22 de abril de 2003, y 
reformada con fecha 10 de febrero de 2004. 

 
Código Financiero para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial  del Distrito Federal con fecha 29 de 
Diciembre de 2007. 
 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 26 de 
enero de 1996, y reformada con fecha 30 de abril de 2007. 
 
Ley Ambiental del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha 13 de enero de 
2000, y reformada el día 30 de abril de 2007. 
 
Ley de Aguas del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 27 de mayo de 2003, y 
reformada el día 08 de enero de 2008. 
 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal con fecha 29 de enero de 2004. 
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal con fecha 08 de mayo de 2003, y reformada con fecha 05 de enero de 2007. 
 
Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
con fecha 30 de julio de 2004. 
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Sitios de Consulta 
 
 
df.gob.mx Sitio Oficial del Gobierno del Distrito Federal. 
 
cgservicios.df.gob.mx/prontuario/index.php En esta página puedes obtener todos las leyes y reglamentos que 

están vigentes en el Distrito Federal. 
 
Tlalpan.gob.mx                                          Sitio Oficial de la Delegación Tlalpan 
 
 
es.wikipedia.org/wiki/Arquitecto                  Definición de Arquitecto 
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8.1.  UBICACIÓN DE OFICINAS QUE SE REQUIERE VISITAR  CUANDO SE EJECUTARÁ UN PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
 
 
 
Coordinación de Ventanilla Única Delegación Tlalpan   Plaza de la Constitución No. 1 Col. Centro de Tlalpan 
          Teléfono: 5573 4556 
 
Delegación Tlalpan        Plaza de la Constitución No. 1 Col. Centro de Tlalpan 
          Teléfono: 5483 1500 
 
Dirección de Licencias       Av. San Fernando No. 84, Col. Centro de Tlalpan 
          Teléfonos: 5513 9814     5513 9529 
 
Dirección de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan Av. San Fernando No. 84, Col. Centro de Tlalpan 
          Teléfono: 5573 4570 
 
Dirección General de Patrimonio Inmobiliario Av. Ribera de San Cosme No. 75, 1er piso 
 Santa María la Ribera 
 Teléfonos: 5140 0942    5535 7261 
 
Instituto Nacional de Antropología e Historia    Correo Mayor No. 11, Col. Centro 
          Teléfono: 5542 5658 
 
Instituto Nacional de Bellas Artes      Juárez No. 4 esq. Eje Central Lázaro Cárdenas 
          Teléfono: 5510 2475 
 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio Manuel Villalongín No. 15, Col. Cuauhtemoc 
 Teléfono: 5140 1700 
 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México     José María Izazaga No. 89, Col. Centro 
          Teléfono: 5728 0000 ext. 0215 
 
Sitios Patrimoniales de la SEDUVI      San Antonio Abad No. 32, Col. Tránsito 
          Teléfono: 5130 2100 
 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda     San Antonio Abad No. 32, Col. Tránsito 
          Teléfono: 5130 2100 
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Secretaría de Medio Ambiente Agricultura No. 32, Col. Escandón 
 Delegación Miguel Hidalgo 
 Teléfono: 5521 3528 
 
Secretaría de Transportes y Vialidad  Álvaro Obregón No. 269 Col. Roma  
 Teléfono: 52 07 73 86 
 
 
Tesorería (Según Zona) en este caso Acoxpa No. 275 esq. Canal de Miramontes,                        

U.H. Narciso Mendoza, Villa Coapa 
  Teléfono: 5673 2436     5673 3611 
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